



Defensor del Menor de la Comunidad dexxxxxxxxxxx




xxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxx
Estimado Defensor del Menor :

El motivo de esta carta es presentar una Denuncia contra el Juzgado de xxxx( Juzgado de Familia, cuyo titular xxxx) de xxxxxxxxx, por –presunto- “maltrato institucional” y “ daño al desarrollo evolutivo y emocional” de xxx menores en un caso de separación.

Se concreta en dos aspectos el –presunto-“ maltrato institucional “ y “ daño a su desarrollo evolutivo y emocional” :

1) La duración y complejidad del proceso Judicial en el que se ven inmersos los menores, dado que afecta a su forma de vida y relación con los padres, la cual es cambiante por el juzgado y sin  fundamento ni amparo medico-pericial. 

Y que, sin duda afecta a la estabilidad  y desarrollo emocional de los  menores. ( ya han ido xxx veces al juzgado, gabinete Psicosocial, con el consiguiente trauma de visitar un juzgado )
Detallar fechas proceso, demandas, modificacion medidas, sentencias, etc,

Los originales de estos documentos citados están en el archivo del juzgado ( Procedimientos xxxxxxxxxxxxx), y se dispone copia completa de los mismos si fuera requerido por Uds.

2) El daño que el “régimen de visitas” ( ya la expresión en si, es un “maltrato verbal” a los menores, dado que la pueden oír o utilizar personas/amigos de su entorno. ¿ No debería usarse periodos de convivencia de los hijos con los padres? ) produce a los menores. 
Dicho daño, se concreta en un Informe Clínico- psicologico, etc, etc. Para realizarlo pedir prescripcion médica al pediatra, para valoración estado emocial menores en caso de separacion, pedir que os recomiende psiquiatra / neurologo infantil, Psicologo  Clinico…. 
Ejemplo real : Textualmente el Informe Clínico especifica los daños a los menores :
 “…… En base a lo expuesto, y dado que los niños manifiestan su deseo de vivir con los ambos progenitores,  parece conveniente que los periodos de convivencia con estos se hagan continuos y estables. La incomodidad y confusión que los cambios frecuentes de casa les produce, dificulta la adquisición de u orden y rutina, necesarios para la buena marcha de su desarrollo evolutivo y emocional. “

“ Sus defensas se movilizan frente a la sensación de intranquilidad que la falta de estabilidad le produce, pues le hace sentir vulnerable…. “

Por parte del Juzgado no se ha realizado ningún  examen  clínico pericial sobre el que fundamentar la decisión sobre como deben ser los periodos de convivencia con los padres, y responsabilidades de estos con los hijos, según la ley actual de separaciones del código civil, que prima exclusivamente el mayor interés del menor.

Además, no tiene en cuenta las pruebas clínicas aportadas.

Se ruega al Sr. Defensor del Menor :
Que, dado que la infancia son unos breves años ( hasta los 12 años ), actué de forma URGENTE en este caso, evitando que la –presunta- inoperancia y –presunto- falta de fundamento médico-científico del Juzgado nº xxxx en sus decisiones, prorrogue la inestabilidad, incomodidad, confusión y sensación de intranquilidad ( citado “textualmente del Informe clínico aportado ”) a la que somete a los menores.

Para ello ruego comunique la apertura de investigación al Decano de los Jueces de xxxxxxx y al Consejo General del Poder Judicial ( Servicio de Inspección ).

Todo ello en cumplimiento del articulo 18.1 y 19.1 de la Convención de los derechos del niño, y circular del Colegio de Médicos de Madrid ( 07/09/2005). Se resumen abajo.
Sinceramente agradecido como padre, en espera de sus prontas noticias,

	PD.

CONVENCION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

	Artículo 18.1Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño

Artículo 19.1Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.


En circular del Colegio de Médicos dice textualmente “… En cumplimiento   del acuerdo alcanzado en el Pleno de la Comisión Deontológica de 7 de septiembre de 2005, y en relación con el asunto planteado, le trasladamos las siguientes consideraciones:…….. “ se hace referencia a un “maltrato institucional”, desarrollado a expensas de la propia dinámica de la maquinaria judicial y por la “obtención de beneficios” (procesos de divorcio) por alguna de las partes implicadas en los expedientes judiciales. Conviene recordar el número de profesionales cualificados que intervienen en estos procedimientos, entre los cuales se incluyen médicos (con sus respectivas especialidades médicas), psicólogos, trabajadores sociales, etc. sin olvidar, a los profesionales relacionados con la Administración de Justicia (Magistrados, Fiscales, Secretarios Judiciales, Médicos Forenses, Policía, Equipos Psicosociales, etc.) todos ellos tienen la obligación de denunciar los diferentes casos en los que se pueda pensar o intuir la existencia de un “maltrato institucional”. 
Defensor del Menor-  PAG.3

